
 
 

RESOLUCIÓN EXENTA N°  

MAT.: MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA 
N°662/2026 QUE APRUEBA ACTA 
ADMISIBILIDAD FONDO DE VINCULACIÓN CON 

LA COMUNIDAD F.N.D.R. 8% AÑO 2026 N°00284 
de fecha 07 de mayo de 2026. 
 

ANTOFAGASTA,  

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en; el Decreto Nº100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución 
Política de la República de Chile; D.F.L. 1-19653, de 2001, Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 
orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; D.F.L. Nº1- 
19.175, de 2005, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, que fija el texto refundido, 
coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley N°19.175, orgánica constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional; Ley N°21.796, que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público correspondiente al año 2026; Decreto Ley Nº1.263, de 1975, orgánico de 
administración financiera del Estado y establece otras normas sobre Administración 
Presupuestaria y de Personal; Resolución Nº36, de 2024, de Contraloría General de la 
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; Resolución Exenta 
N°192/2026, N°262/2026; N°592/2026 y la N°598/2026 todas del Gobierno Regional de 
Antofagasta; Bases generales concurso de vinculación con la comunidad 8% Gobierno 
Regional de Antofagasta año 2026;  Resolución Exenta N°662/2026 que aprueba Acta 
Admisibilidad Fondo de Vinculación con la Comunidad F.N.D.R. 8% AÑO 2026 N°00284 de 
fecha 07 de mayo de 2026; correo electrónico división de desarrollo social y humano; Acta 
Admisibilidad Fondo de Vinculación con la Comunidad F.N.D.R. 8% AÑO 2026 
N°00343/2026 de fecha 20 de mayo de 2026 y 

 

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante la Resolución Exenta N°00662/2026 del Gobierno Regional de 

Antofagasta, se aprobó el Acta Admisibilidad Fondo de Vinculación con la Comunidad 

F.N.D.R. 8% AÑO 2026 N°00284 de fecha 07 de mayo de 2026. 

2. Que, mediante correo electro nico de la Divisio n de Desarrollo Social y Humano, se 

solicita modificar la resolucio n exenta N°662/2026 que aprueba acta admisibilidad 

fondo de vinculacio n con la comunidad F.N.D.R. 8% an o 2026. 

3. Que mediante Acta de Admisibilidad Fondo de vinculacio n con la comunidad F.N.D.R. 

8% AN O 2026 N°00343/2026, se sen ala que con fecha 13 de mayo de 2026 se efectuo  

una nueva verificacio n y revisio n del estado financiero de las organizaciones 

postulantes, constata ndose que, al momento de la presentacio n de sus respectivas 

postulaciones, determinadas instituciones mantení an condiciones de inhabilidad que 

impedí an su participacio n en la presente convocatoria, de conformidad con las 

disposiciones y requisitos establecidos en las bases concursales y normativa 

aplicable. En virtud de lo anterior, y con el objeto de resguardar la debida 

transparencia, legalidad y correcta tramitacio n del proceso concursal, se procede a 

individualizar a continuacio n las instituciones involucradas, junto con el estado final 

determinado para cada una de ellas en el marco del presente concurso.  Por tanto, 

 
 
 
 

viernes, 22 de mayo de 2026

00726/2026



 
 

RESUELVO: 

 

1. MODIFIQUESE la Resolución Exenta n°662/2026 que aprueba ACTA ADMISIBILIDAD 

FONDO DE VINCULACIO N CON LA COMUNIDAD F.N.D.R. 8% AN O 2026. en el tenor de 

lo sen alado en el ACTA ADMISIBILIDAD FONDO DE VINCULACIO N CON LA 

COMUNIDAD F.N.D.R. 8% AN O 2026 N°00343/2026 de la División de Desarrollo Social 

y Humano, de fecha 20 de mayo de 2026 del Gobierno Regional de Antofagasta. 

2.- DÉCLARESE que el acta que se aprueba es del siguiente tenor: 

 

 

 



 
 

 

 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

3.- PUBLÍQUESE la presente resolución en la página web respectiva.  
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

BART/AGS/MLT

Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada
Documento original disponible en: https://goreantofagasta.ceropapel.cl/validar/?key=22166114&hash=02d2d

BRYAN ALLEN ROMO TORO
Encargado Unidad Jurídica

UNIDAD DE ASESORIA JURIDICA

RICARDO HERIBERTO DIAZ CORTES
Gobernador de la Región de Antofagasta

GOBERNADOR REGIONAL

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

		2026-05-22T16:18:33-0400


		2026-05-22T16:18:38-0400




